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REFERENCIA: Implementacidn por parte de la CRC del articulo 19 de la Ley 1978
con empresas de telecomunicaciones.

Apreciado doctor Jaramillo y doctora Zoila Consuelo Vargas:

El Consejo Nacional de Operacién, en ejercicio de las funciones que la Ley 143 de
1994 le ha asignado, relativas a velar porque la operacion integrada del sistema
interconectado nacional sea segura, confiable y econémica, ve conveniente poner a
su consideracién algunos aspectos relativos a la comparticién de la infraestructura
eléctrica para la prestacion de servicios de telecomunicaciones.

Entendemos que, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 19 de la Ley 1978
de 2019, la CRC viene trabajando para emitir en enero de 2020 una nueva
resolucién sobre la comparticién de infraestructura eléctrica con las empresas de
telecomunicaciones, y que, previo a la expediciéon de la nueva resolucién, la CRC
debe realizar un estudio técnico sobre el tema, para lo cual ha partido del
documento soporte elaborado por dicha comisién en el aflo 2017 denominado
“Revisién de las condiciones de comparticién de acceso y uso de elementos pasivos
de redes de telecomunicaciones”.
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La CRC ha venido citando a mesas de trabajo a las empresas de telecomunicaciones,
asi como a las empresas de distribucién y transmisién de energia eléctrica, para
escuchar sus inquietudes sobre el tema.

A continuacién, se indican y complementan algunas de las inquietudes que se han
planteado por parte de las empresas de transmisién y distribucién de energia
eléctrica, las cuales atentamente solicitamos a la CRC y a la CREG sean tenidas en
cuenta:

Elarb'wloleelaLele?BhaasignadolaﬁmdéndestanwvaraoludénalaCRC,sinquese
definiera la necesidad de una coordinaddn entre dicha entidad y la CREG, como si fue establedida
ensumrmtoporeiarﬁmloS?delaLey1450de2011,enelquesedeﬁn36!aobligad6ny
necesidad de que se diera una coordinadén entre ambas entidades para la definidén de las
mndhmesmlasqalesmdﬁasamltadayranwmadahlnﬁaesmmmymd&sdéwm,
en la prestacidn de servidios de telecomunicadones, bajo un esquema de costos efidentes, y que
dio lugar a la expedicion de manera simultanea y coordinada de las Resoluciones 4245 de la CRC
y 063 de la CREG, ambas del afio 2013.

SinponerendudaenningﬁnmnermbcompmndayﬁgumddadmnlaquelaCRCadelanmé
Iaﬁ.nndénqueleasignéelarﬁa.ilolgdelaLey1978de2019,vemosoonpreowpadénla
posibilidad de que en el desarrolio de dicha fundén se dejen de lado aspectos relativos a las
wﬂidmbémims(d&ﬁmyspedﬁmdmstéaﬂcm)ydedh&(dsmniﬁlﬁﬁ,aﬂaﬁénde
la demanda, msmodmdelsistema),queponganmﬁagolamnﬁdilidadyseguﬁdaddela
opaadénddsisﬂnadémiwcdunbiam,porbmalaﬂid!anwsqmsetmgaunam
mordnadénthhGRCybGREGpamddesandbdehreguhdénquesevbneaddm.

Soheeﬁ:o,sneosaMmaﬁonar,qwlascaa&atﬁmsdedﬂadymrﬁaufﬁadeﬁgdaspw
!amgubdénmlmmdsdémmsddﬂianainhawnctadosmmdavezmésengmnesyse
vmafedadasalmana@dedarrsm&staalamﬁdhﬂesdempafﬁdén,mrbamlse
consdemnembquedidlasimadénseata'ﬂdamamwlasmnisium.

Unferﬁmanmwnwteque,mwﬁams,ﬁemanﬂhﬂadopwlasanmmsdédﬂcasmb
reuniéndelpasado10deocmbreconIaGQC,eslainstaladmsinaumﬁzadéndecablesoonﬁbras
mwmrmdeannmasdemlmunmdms,bwdmdbvaﬁ@gwop%ﬁvosmn
afedadéndelosnwe&sdesa'vbo(ﬁeegopamdsmnakmmNadmd)ydsgosde
podﬂsahdadmesabﬁdadelaspasmasqnd&andhnaaadvuadshalmtadén.m
ellosesolidtaalaCRCyalaGREune,ma;reguladén,seInmtporenherramimiasparafadﬂtar
almemmsasdedkhihﬁénytamdemgia,bd&dndahdénde&mm
irﬁaiadosdnau&ﬁzadénmwinﬁashu@m,yquesegesuuﬁmnlasamidads
mrnpebenwslaimposidéndelassandormalosinﬁadDrEquemrrspmdan.
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» Como resultado de la aplicadon de la Ley de Telecomunicadones aprobada redentemente y de
la subasta del espectro que entendemos se va a realizar en los proximos dias, es probable que a
futuro se tengan cada vez mas solictudes de compartidon de infraestructura, por lo cual
solidtamos que en la reguladén también sea tenido en cuenta esta utilizadén més intensiva que
muy probablemente se tendra de la infraestructura elédrica por parte de las empresas de
telecomunicaciones.

Agradecemos su atencion y que nuestras inquietudes y solicitudes sean tenidas en

cuenta en la propuesta de resolucion que sera publicada por la CRC para

comentarios, asi como en la resoluciéon definitiva.

Quedamos a su disposicion para atender cualquier aclaracién adicional o apoyo
especifico que sea requerido de nuestra parte.

Atentamente,

7t ]

ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Consejo Nacional de Operacién - CNO

Av. calle 26 No. 69-76 Oficina 1302 Torre 3 — Edificio Elemento
Teléfonos: 3906549 — 7429083 - 7427465
WWW.CNO.0rg.co
Bogotd, D.C.- Colombia



